
 

  

 
CARMEN M. MENESES TORRES, JEFA DE ÁREA DE RELACIONES 
SINDICALES Y CONDICIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y SECRETARIA DE LA MESA SECTORIAL DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
 
       
 

CERTIFICA:  
 
 

Que en las reuniones de la Mesa Sectorial de personal funcionario de 
Administración General celebradas los días 15 de diciembre de 2022, cuya acta 
ha sido aprobada, y 11 de enero de 2023, cuya acta se encuentra pendiente de 
aprobación, ha sido objeto de negociación la modificación del Decreto 74/2002, de 
14 de mayo, sobre provisión de puestos de trabajo para la regulación del concurso 
permanente de traslados de personal funcionario de administración general. 
 
 

Y para que conste y surta los efectos que procedan, se expide la presente, 
en Toledo. 

 
 
       LA SECRETARIA           V.º B.º EL PRESIDENTE 

El Director General de la Función Pública  

 
        

 
 
 
 
 


		2023-01-12T07:57:40+0000


		2023-01-12T16:35:22+0000
	TOLEDO




